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S U M A R I O

Parte oficial.

Presidencia y Asuntos Exteriores.
Real orden disponiendo que la conce

sión del Collar de Isabel la Católica, 
otorgada al Excm o. Sr,. D. Miguel 
Prim o de Rivera y O r bañe ja, Mar
qués de Es le lia. Presidente del Con- 
sejo de Ministros, se considere com
prendida dentro del beneficio esta
blecido en el párrafo tercero del ar
tículo 13 de la Ley de 2 de Septiem 
bre de 1922.— Página 1850.

Ministerio de Justicia y Culto.
Real orden disponiendo se expida Real 

Carta de sucesión en el Título de 
Marqués de Serralavega a favor de 
D. Roberto de Robert y de Caries.—  
Página 1850.

Otra ídem  id. id. en el de Conde de 
Torroella de Monlgrí, con Grandeza 
de España, a favor de D. Joaquín de 
Robert y de Caries.— Página 1850.

Otra concediendo el reingreso en el 
servicio activo a D. José García Ri
co, Médico forense en situación de 
expedente voluntario, nombrándole 
para el Juzgado de prim era instan
cia e instrucción de Salamanca. —  
Página 1850.

Otra ídem  id. id. a D - Miguel Pérez  
García, nombrándole para la forensía  
de Ocaña.— Páginas 1850 y 1851.

Otra nombrando Médico forense y de. 
Prisión preventiva del Juzgado de.

' prim era instancia de Orense a don 
Em ilio Núñez H ernández.— Página 
1851.

Otra ídem  para la plaza de Oficial 
prim ero de Administración , vacante

' en la Secretaría de Gobierno del 
Tribunal Suprem o, a D. Pedro Arre» 
rgui Muñoz.— Página 1851.

Otra ídem  para la plaza de Oficial se
gundo de Admims trac ionj vacante 
qn la Secretaría de. Gobierno del 
Tribunal Suprem o, a D. Domingo 
Suárez Darlas.— Página 1851.

Otra disponiendo se aum,ente el uni* 
form e da los Qxiardignes de Prisio

nes con un chaquetón de paño azul 
de doble fila ele botones y cuelto 
vuelto.— Página  1851.

Otras concediendo los beneficios de li
bertad condicional a los penados que 
se expresa.— Páginas 1851 a 1853.

Otras revocando, en la form a que se 
indica, la concesión de beneficios de 
libertad condicional o largada a los 
penados que se mencionan.— Páginas 
1853 y 1854.

Ministerio del Ejército.
Reales órdenes disponiendo se devuel

van a los individuos que figuran eii 
las relaciones que se inscrtyin las 
cantidades que ingresaron para re- 
ducir el tiempo de su servicio en  
filas.— Páginas 1854 a 1858.

Ministerio de Hacienda.
Real orden dictando las reglas que sé 

indican relativas a los Administra
dores de Loterías.— Páginas 1858 y 
1850.

Otra señalando el recargó que han de 
satisfacer en la tercera decena de 
Septiem bre las liquidaciones de de
rechos de Arancel que se hagan efec
tivas en moneda de plata o billetes. 
Página 1859.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden declarando jubilado á Lino  

Latiegui Ibirieu , Portero tercero  
adscrito al Gobierno civil de B arce
lona.— Página  1859.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes.
Real orden concediendo un mes de li

cencia por enferm o a D. Eduardo. 
Barcia de los Santos, Je fe  de Nego
ciado de prim era clase y de la Sec
ción Administrativa de Prim era en
señanza de la provincia de Soria. —  
Página 1859.

Otra disponiendo que , en tanto no se 
resuelva con carácter general lo pro
cedente sobre reducción del núm ero  
de Facultades, continúen dándose 
enseñanzas y efectuándose toda cla
se de exám enes en la Universidad 
de Murcia.— Página 1859-

Ministerio de Trabajo y Previsión.
Real orden resolviendo, en la form4  

que se indica, instancia de D. Ru< 
perio  González Negrín. —  Páginal 
1859 y  1860.

Otra concediendo un mes de lie ene i 4 
por enferm o a D. Hermenegildo Ma
rín  Gómez, Auxiliar de segunda cía^ 
se de Pianim etna catastral.— Págini 
1860. ‘ ;

Otra ídem  licencia por el tiempo qm  
tarde eri dar a luz y cuarenta diai 
después a doña Salvadora Roda P é
rez, Administrativo-Calculador.— Pá
gina 1860.

Otra disponiendo que el Comité pari
tario interlocal de Industrias Quími* 
cas, de Alcoy, Producción^ y manu
factura de papel, cartulina, cartóné 
caucho, celuloide y similares, quedé 
constituido en la forma que se in
dica.— Página i 860.

Ministerio de Economía Nacional.
Real orden disponiendo que 'siempre 

que las necesidades del servicio nñ 
lo impidan, se concedan perm isos a 
los Ingenieros Agrónomos y Ayudan
tes del Servicio Agronómico, depelt 
dientes de este Ministerio, para asis
tir, entre las fechas del 26 del co
rriente a 2 de Octubre próximo, a 
los Congresos Internacionales de  
A gricultura Tropical y Subtropical 
del Café, que se celebrarán en Sevi
lla.— Páginas 1860 y i 861.

Administración Central.

P r e s id e n c ia  d e l  Co n s e jo  d e  Min is -  
TRos.— S e c re ta r ía  general de Asun
tos Exteriores. —  Sección Central.—  
Asuntos Contenciosos.—  Anunciando 
él fallecimiento en el extranjero di 
los súbditos españoles, que se metu. 
donan.— Página 186i.

J u s t ic ia  y  Cu l t o .— Tribunal Supremo, 
Secretaría.— Relación de los pleitos 
incoados ante la Sala de lo Conten- 
ciosoadministrativo. —  Pagina 1861,

E jé r c it o .— Dirección general de Ins-; 
tracción y Administración.— S e cció n  
de Intendencia.— Negociado de Ajus-« 
tes..— Anunciando haber sido decía*
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rodos prescritos por la D irección  ge
neral de la Deuda los créditos p ro 
cedentes de haberes y pluses deven
gados en la campaña de Cuba por 
los O fició les que pertenecieron a los 
Regim ientos que se mencionan . —  
Página  1861.

In s tr u c c ió n  p ú b lica . —  D irecció n  ge 
neral de B ellas A rte s .— Nota b ib lio 
gráfica : de obras impresas en cas- ; 
tellano en el extranjero que D. A le
jo F rü y , en nombre de la  E d ito r ia l 
F. T. /)., de Barcelona, desea in tro 
ducir en España.— Página  1863.

F om ento.;— D irección  gen era l de O bras

p ú b licas.— Sección  de P u ertos.— Con
cesion es.-—Resolviendo el expediente 
instru ido a instancia del D irector 
del Sanatorio M arítim o de San José , 
establecido en la Barceloneta  (B a r
celona), en so lic itud  de autorización  
para la reform a da la planta baja 
del ed ific io  de dicho Sanatorio , —  
Página  1863,

C ircu ito  N acional de F irm e s esp ecia
les. —  Adjudicaciones defin itivas de 
subastas de obms de carreteras, ~  
Página  1864.

T r a b a j o  y  P r e v i s i ó n .— Inspección  ge
n eral de E m igración .—  Anunciando

haberse accedido provisionalm ente  
a la devolución de la fianza que don 
José Coll Safons. de Bálaguer {Lé+ 
vida), tenía constituida para garari3 
t ir  su gestión como Agente encarga
do de una O fic ina de in form ación y  
despacho de vasa jes para emigran¡¡« 
tes.— Página  1864.

A n e x o  ú n ic o . —  B o l s a . —  S u b a s t a s .— ■ 
A d m in is t r a c ió n  P r o v i n c i a l .— A n u n *
CIOS BE PREVIO PACO.— EDICTOS.

S e n t e n c ia s  d e  l a  S a l a  d ’e  l o  Co n t e n -» 
c io s o a d m in is t r a t iv o  d e l  T r ib u n a l * 
S u p r e m o . —  F in a l del pliego• 23 y  
prin c ip io  del 24.

P A R T E  O F IC IA L

S. M. el R e y  ¡Bo-n A lfo n sb  XIE 
( l. B . gú , S. M. la  JtEiNA Doña V icto 
ria  E u gen ia, S. A. R. el P rín c ip e  de 
A stu rias e In fan tes y  dem ás personas 
de la A u g u sta  Real F a m ilia , con tin úan  

n oved ad  en bu im p o rta n te  «atad , |

PRESIDENCIA Y ASUNTOS EXTE
RIORES

R E A L  O R D E N  

Núm. 26.
E x cm o. S r . : E n  aten ción  a  l os ser- 

vic io s  e x tra o rd inario s p restad o s en el 
desem peño de su ca rg o  p o r e 1 E x c e 
len tís im o  Sr. D . M iguel P r im o  de R i
v e ra  y  O rb a n eja , M arqués de E ste lla , 
P re s id e n te  del üonse¿o de M in istros, 
y  m á s  ten p an tacu te ,, d ad a  t a  áadole 
de íta ¿condecoración d e  que se tra ta , 
fen re lac ió n  cqn la  o rien ta ció n  que 
tan acertadam en te  h a  sab ido  Im p ri
mar td ¿€t( l̂aten© \en 1 as r  etBoi©aies m n  
A m érica, de co rd ia l in te lig e n c ia  cop 
J is R e p ú b lica s  -origen  /hispánico, 
ifiate ¿eu tain aud o en üa ce leb ració n  del 

fb ^ o a a ie r ic a n o  de S e v illa , 
’Stól o sp o n en te  d e  io s  p re stig io s  d e  la  
>aza,, se tpeidep m  « in sta n te s  a p ro x i-  
to e iie ee s  y  m w ífe r a i d e  fra te r n a l in- 
’Jtoadad con /aquellos p aíses,

‘B. M . et R e y  {q. D . g;) m  h a  ¿ser-, 
¡vid o d ispon er ¿que la  del
Rollar de Isab el la  C ató lica, que en 
j&tenciióm a d ic h a s  ¿eiremastauciás le  h a  
M ®  oítorgado ¡&m fech a  J2d d e  Juró»,. 
m  eoiBBshleDE® ^ em p ren d id a d o n ta ) d e l 
beneficio  'estaMíecMe en (el p á r ra fo  
t e r a r o  d e l a r l f e t e  13 d e  la  le y  de 
2 ¿de S e p tie m b re  ¿áe 192&.

Lo que de R e al ím&m  d ig o  á  Y . E . 
p a r a  su con ocim ieiñ o  y  e fe cto s. B ro s  
g u a rd e  a V . E. m uch os anos. M adrid, 
M2 de .-Septiembre de 1929.

P. D.,
1 Ü L I O  D E  P A L A C IO S 

BeiS®? M in istro  d e  Hacienda^

MINISTERIO D E  JUSTICIA Y CUITO

REAL.ES O R D E N E S 

Núm.1 1 6 7
E x cm o. S r.: Con arregle a  lo p re 

ven id o  en e l R eal decreto  de 27 de 
M ayo 4 e 1912,

S .  M . el. R e y  t i -  D . g .)  h a  te n id o  a 
b ien  d isp on er que, p r e v io  el pago  del 
im p u esto  esp ecial -cor,respondiente y  
dem ás derechos establecidos, se e x p i
d a  en el term in o  señalado R eal C a rta  
de sucesión  en el t ítu lo  de Marqués, 
d e  S e rra la ve g a  <a fa v o r  de D . R oberto 
de R o bert y  de C a rles , p o r  d q fim ción  
de su  p ad re, D. R oberto  d e  R obert 
S u ris .

D e  R eal orden tq  p a r t ic ip o  a Y . E . 
p a r a  su  -oonocim teife  y  ¿efectos p r o  
medentes ¿en é. M in i^ feriq  de su  d ig 
n o  cargo, remM¿endo % títu lo  de de* 
v o lu ció n  el exp ed ien to  seguido  con tal 
m o tivo , Dm& gu ard e  & Y ,  E . ¡m uchos 
años. M adrid, 19 de '.Septiembre d e

■ m m ,

; M N T E

'Señor, M in istro  d e  llac ie n d a.

N ú m  1 1 6 8

Excmo  Sr.: Conn arreglo a lo pre
venido en el Real decreto de 27 de 
Mayo de 1912, ,

S. M. el Rey (q. D, g )  ha temido a 
bien disponer que, previo el pago de] 
impuesto espacial correspondiente y 
demás derechos establecidos, se expi
da en el término señalado Real Gaita 
de sueesión en el IJtoto de Conde de 
Tonroetlla de Montgrí, m m  Grabdeza, 
a favor de D. Joaquín de Robert y de 
Carles, por Mlecimí¡ehto de ¿su pa
dre, D. Roberto de Roaert Suris.

Be Real m é m  lo  partidpo a V. E. 
para -m  (©onocimlento y  efectos pro
cedentes en ©1 Mfeisterfe de su dig
no cargo, remitiendo a título de de
volución el w g m & im fa b  segu id  con tal 
motivo. Dios srujrde a Y. E. muchos

años. M adrid, 19 de Septiem bre d^ 
1929. ¿

P O N T E  y

BeñpT M in istro  dé .Hacienda.

N ú m . 1 .1 6 9 .

Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada 
a éste Ministerio por D. José García 
Rico, Módico forense de terminó en si- 
tuación de excedente voluntario, én 
súplica de que se le conceda él íeiñ> 
greso en el servicio activo dé la 0a=á 
rrerá, de cbnformidaid cm  lo précep^í 
toado en -él articulo 6.° del Real de  ̂
¿creto de ^9 ¿#e»Julio de 1R15,

B. M. él Rey fq. B. g.) ha tenido I  
bien .acceder a m  solicitud y 'dispone! 
sea hom bráio para la plaza dé su efe 
tegoría en el Juzgado de primera ins-s 
tancia e instrucción de Salamáncl, vfe 
canté por fallecimiento dé B. José 
Martín Rodr%uez y primera oeuriiiS 
con postéri'orMad i  su petición de réí5 
ingreso. ;!

De Real orden lo jrapélpo a Ig 
para su conocimiento y efectós édfís% 
guíenles. Dios guárde á  Y, I. ánuchql 
áñ o^ . M a d rid , ’M  d é  B iptien^Éiíii d i  
í f f .  D

M S E  í

Belioi» f e e s i d e n f e  its Ja ( A u ü e m i i  

t ó M o r M  «ié S a É M ü c á .  ¡

N ú m  1 1 7 0  ,

E x c m o . S r . :  A c c e d i e n d o  a  l o  s o l i c i tado y de conformidad con lo preve 

n i d o  e n  e l  

a r t i c u l o  6 º .  d e l  R e a l  d e c r e t o

dé 2 0 de Julio d e 4 911, ¡
B. M. Wm %  B. g.J ha S 

M e n  ó h s p « e r  .lp- w e i f e  & } m r y k fim  I® »  

tivo del Médico forensl éxeedenfe, OH  

caf ogoría de ascenso*, D. Miguel Perez 
Garda, y  ¡pará lá
de Ocaña, primera vacatói dé féi éfe 
tegoría bcutódá & M  S
su solicitoid. \

De Real M I  y . E. fa ? i
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su conocimiento y electos. Dios guar
de a Y. E. mu ches años. Madrid, 18 
do Septiembre de 1929.

PONTE
geñor Presidente de Audiencia) te

rritorial de Madrid.

Núm. 1.171.
limo. Sr.: Yisto el espediente ins

truido para la provisión, en concurso 
de méritos, de la plaza de Médico fo
rense y de la Prisión preventiva del 
Juzgado de primera instancia de Oren- 
js.e,. vacante por promoción a Barcelona 
|de D. Juan Manuel Vázquez Rodríguez, 

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi
dad con lo proipuesto por esa Bala de 
Gobierno, lia tenido a bien nombrar 
para el expresado- cargo a D. Emilio 
Núñez Hernández, Médico forense de 
Col ano-va.

De Real orden lo iparticipo á Y. I. 
para su conocimiento y erectos consi
guientes. Dios guarde á Y. L muchos 
áfids. Madrid, 18 de Septiembre de 
[1920,

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia) te^ 

rritorial de La Goruñá.

Núm. 1.172.
Excmo. Sr.:; Vacante en la Secreta

ria de gobierno de ese Tribunal Su
premo la plaza de Oficial primero de 
¡Administración, dotada con el haber 
[anual de 5.000 pesetas, por páse a 
otro destino de D. Roberto Hernández; 
y de conformidad con lo dispuesto en 
¿1 artículo 4.% letra E, apartado b) 
del Reglamento dé 7 de Septiembre 
le  1918¿ dictado para la aplicación de 
|a ley de Bases de 23 de Julio ífel
SmismO a ñ o ,

$. M. el Rey (q. B. g.y ha tenido 
I  bien pjromover i  la misma, en [el 
tem o pguado dé antigüedad de ser- 
¡Vicioé, i  3>. Pedro Arregui Muñoz, 
Abogado y  Oficial dé segunda cíase de 
Administración dé dicha Secretaría, 
con más de dos años de antigüedad 

H categoría*
Real orden lo digo & V. E. para 

étt conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde U V. E. muchos años, 
iíadridi lfi. de Septiembre de 1929.
1 - ' PONTE
^éñor Presidente dél .Tribunal Supre

mo de Justicias

Núm. 1.173.
. Excmo. BiV: Vacante en la Secreta
ría dé gobierno de ese Tribunal Sun 
pjremq la plaza dq Oficial segundo de

Administración, dotada con 4.000 pe
setas, por promoción de D. Pedro 
Arregui Muñoz; de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 4.°, letra 
E, apartado b) del Reglamento para 
la aplicación de la ley de Funciona
rios de la Administración civil del 
Estado, de 7 de Septiembre de 1918,

S. M. el Rey (q. B. g.) ha tenido 
a bien promover a la misma, en el 
turno segundo de antigüedad de ser
vicios, a D. Domingo Suárez Barias, 
Oficial de Administración de tercera 
clase de dicha Secretaría, que cuenta 
con más de dos años de antigüedad 
en la categoría.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años, 
Madrid, 18 de Septiembre de 1929.

PONTE
Señor Presidente del Tribunal Supre^ 

mo de Justicia.

Núm. 1174.
limo. Sr.: Con el fin de dotar de la 

necesaria prenda de abrigo: para in
vierno al Cuerpo de Guardianes de 
Prisiones,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se aumente el uni
forme de los indicados Guardianes 
con un chaquetón de paño azul, de 
doble fila de botones y cuello vuelto, 
com amplitud suficiente para levan
tarlo.

De Real orden lo digo a Y, I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Utim guarde a Y. L muefeos años. 
Madrid, 19 de Septiembre do 1929.

PONTE
Señqij Director? general dé Prisiones.

Nüm.. 1.175,
lima. $ r.: Examinada la propues

ta de libertad condicional formula
da po£ la Junta dé Disciplina de la 
Prisión Central de Guadalajara, con 
arreglo a lo dispuesto en el articu
lé 30 del Reglamento para aplica- 1 
elón del Código Penal en los servi
cios de Prisiones, aprobado por 
Real decreto de 24 de Diciembre 
dq 1928, en favor del penado Ma
nuel López. Cornejo, en cuanto a la 
[condena de. dos años, cuatro me- 
s*es y un día que le fué impuesta 
por la Audiencia de Sevilla, en sen
tencia de 16 de Noviembre de i927, 
en causa procedente del Juzgado de 
Osuna, pena reducida a la de dos 
años, por aplicación del Real de
creto de 8 de Septiembre do 1928:

{Teniendo en cuenta que dicho

penado se encuentra en las oondi-s 
cienes exigidas por la legislacióii 
vigente para poder ontener el be
neficio de libertad condicional, y 
que en la tramitación de. oxp odien- 
íe se han observado las prescrip
ciones' legales pertinentes al caso f̂ 

Vistos los artículos 174 del Có
digo Penal y 28 y 30 del Regla
mento antes dicho,

S, M. el Rey (q. D. g .), de ecueih 
do con el Consejo de Ministros y 
de conformidad con lo propuesto 
f>or el Tribunal sentenciador, ha 
tenido a bien disponer sean con
cedidos al penado Manuel López 
Cornejo los beneficios de libertad 
condicional en cuanto a la conde
na mencionada, que le fué impues*-: 
ta por la Audiencia de Sevilla en 
la causa de que antes se ha hecho 
mención.

De Real orden lo digo a V. L pá-: 
ra su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y, i, muchos 
anos. Madrid, l<9 de Septiembre dé 
1929.

PONTE
Señop Director general .de Pristo*

nes..

Núm. 1.170.
limo. Sr.: Examinada la propues* 

te de libertad condicional formula* 
ua por la Junta de Disciplina de Sal 
Prisión provincial * »  Almería, pon- 
arreglo a i® dispuesto m  el antíeu- 

Reglamento para aplica-* 
cién del Código Penal ©:» |©s gervi, 
©tos de Prisiones, aprobado peí) 
Real decreto de 21 «fe Diciembre 
®e l!92S, en favor del penado José 
Aguilera Coronel, m  cuanto a le 
condena de diea meses que le fué 
impuesta por la Audton'-ia a® Al- 
merfe, «  Sentencia de i de Mayo 
y  i 929, en cansa procedente del 
Juzgado de la Audiencia, de dicha 
capital:

Teniend® en Cuenta que dicho 
penado se encuentra en tes candi- 
©iones erigidas por i,a togislaclétt 
vigente para poder obtener el be
neficio de libertad condicional, f  
que en la tramita c iéu dei exp e dien-? 
te se han observado las prescrip
ciones? legales pertinentes al pa®a& 

Vistos los artíeuikjs 174 del Có
digo Penal y 28 y SO del Regla
mento nníes dicho,

S. M. eí Rey íq. D. g ,), de aeue;£-i 
do con el Consejo de Ministro» y 
de conformidad con lo propuestos' 
por el Tribunal aenténciador, hf
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tenido a bien disponer sean con
cedidos al penado José Aguilera 
Coronel los beneficios de libertad 
Condicional en cuanto a la condena 
dicha, que le fue impuesta poi* la 
Audiencia de Almería, en la causa 
üe que antes se lia hecho mención.

De Real orden lo digo a A7. I. pa- 
pñ su conocimiento, y. demás efec
tos? Dios guarde a V. L  muchos 
Yños. Madrid, 19 de Septiembre de 
>929.

PONTE

«geñor, Director, general de Prisio*.
. neá.

Núm. 1.177.
I lmo. Sr.: Examinada la propues

ta de libertad condicional formula-. 
Ida por la Junta de Disciplina de la 
prisión  provincial de Lérida, con 
^arreglo a lo dispuesto en di artícu
lo 30 del Reglamento para aplica-, 
ción del Código Penal ,ea L-s servi- 
'ijio¿ de Prisiones, aprobado pos 
Real decreto de 24 de Diciembre 
de 1928, en favor del penado Jai
me Tritón  Sanz, en cuanto a la 
pondena de un año ce prisión, que. 
le fué impuesta pop la Audiencia 
de Lérida, en sentencia de 25 de 
Enero de 1929, en causa proceden
te del Juzgado de Cervera:

Teniendo en cuenta que dicho 
penado se encuentra en las condi
ciones exigidas por la legislación 

.ingente para poder obtener el be
neficio de libertad condicional, y 

r^ue en la tramitación del expedien
te  se han observado las prescrip
ciones* legales pertinentes al caso: 

Vistos los artículos 174 del Có
digo Penal y 28 y 30 del Regla- 
imento antes dicho,

S, M. el Rey (q. D. g .), de acuer
do con el Consejo de Ministros y, 
de conformidad con lo propuesto 
jpor el Tribunal sentenciador, ha 
tenido a bien disponer sean con
cedidos al penado Jaime T rifón  
JSanz los beneficio^ de libertad con
dicional en cuanto a la condena di- 
)Dha, que le fué impuesta por la Au
diencia de Lérida, en Ir causa de 
jque antes se ha hecho mención.

De Real orden io digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efec- 
.toSj- Dios guarde a A7. I. muchos 
'años. Madrid, 19 de Septiembre de 
1929.

PONTE

¡geñor' D irector general de Prisió- 
iiéi«

Núm. 1.178
I lmo. Sr.: Examinada la propuesta 

de libertad condicional formulada por 
la Junta de Disciplina de la Prisión 
Central de Cartagena, con arreglo á 
lo disipuesto en el artículo 30 del Re
glamento para aplicación del Código 
P e n a l  en los servicios ido Prisiones, 
aprobado por Real decreto- de 24 de 
Diciembre de 1928, en favor del pena
do José Domínguez Iglesias, en cuán
to a la condena de un año y un día 
que le fué impuesta por i a Audiencia 
de Gáceres en sentencia' de 8 de Fe
brero de 1929, en causa procedente del 
Jpzgado de Pía miela, pena reducida á 
la de diez meses por aplicación del 
Real decreto de 8 de Septiembre dé 
1928:

Teniendo en cuenta que dicho pe
nado se encuentra en las condiciones 
exigidas por la legislación vigente pa
ra ipoder obtener el beneficio de li
bertad condicional, y que en la trami
tación del expediento se han observa
do las pi ipciones legales pertinén- 
tes al caso:

Vistes los artículos 174 del Código 
Penal y 28 y 30 del Reglamento antes 
dicho,

S. M. el Rey (q. D. g.)? de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y de con
formidad con lo propuesto por el T r i
bunal sentenciador, ha tenido a bien 
disponer sean concedidos al penado 
José Domínguez Iglesias los beneficios 
de libertad condicional en cuanto á la 
condena mencionada, que le fué im
puesta por la Audiencia de Cáceres en 
la c a u s a de que antes se ha hecho 
mención.

De Real orden lo digo a A7. I. para? 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
19 de Septiembre de 1929.

PONTE

Señor Director general de Prisiones.

Núm. 1.179,

I lmo. Sr.: Examinada la propuesta 
de libertad condicional formulada por 
la Junta de Disciplina de la Prisión 
provincial de Palencia, con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 30 del Re
glamento para apMcación del Código 
Penal en los servicios de Prisiones, 
aprobado ¡por Rea! decreto de 24 de 
Diciembre de 1928, en favor del pena
do Julio Alonso Rodríguez, en cuanto 
a la condena de diez meses que le fué 
impuesta por la Audiencia de aquella 
capital en sentencia de 2 de Marzo de

1929 en causa procedente del Juzgado 
de Gervera del Río Pisuerga:

Teniendo en cuenta que dicho pe
nado se encuentra en las condiciones 
exigidas por la legislación vigente pa
ra ¡poder obtener el beneficio de li
bertad condicional, y que en la trami
tación del expediente se han observa
do las prescripciones legales pertinen
tes al caso:

.Vistos los artículos 174 del Código 
Penal y 28 y 30 del Reglamento antes 
dicho,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y de con
formidad con lo propuesto por el T r i
bunal sentenciador, ha tenido a bien 
disponer sean concedidos al penado 
Julio Alonso Ptodríguez los beneficios 
de libertad condicional en cuanto a la 
condenad de diez meses que le fué im
puesta por la Audiencia ele Patencia 
en la causa de que antes se ha hecho 
mención.

De Real orden lo digo a A7. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
19 de Septiembre de 1929.

PONTE

Señor Director general de Prisiones.

Núm. 1.180.

I lmo. Sr.: Examinada la  propuesta 
de libertad condicional formulada por. 
la Junta) de Disciplina del Reformato
rio de Adultos de O cana, con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 30 del 
Reglamento para aplicación del Gódi- 
gQ Penal en los servicios de Prisiones, 
aprobado por Real decreto de 24 de 
Diciembre de 1928, en favor del pe
nado Antonio Portero López, en cuanto 
a la condena de dos años, cuatro me
ses y un día que le fué impuesta por 
la Audiencia de Córdoba, en sentencia 
de 17 de Noviembre de 1928 en causa 
procedente del Juzgado de Baena,. pena 
reducida ai la de dos años por aplica
ción del Real decretó de 8 de Septiem
bre de 1928:

Teniendo en cuenta que dicho pe-* 
nado se encuentra en las condiciones 
exigidas por la legislación vigente pa
ra poder obtener el beneficio de li
bertad condicional, y que en la» trami-, 
tación del expediente se han observa
do las prescripciones legales pertinen
tes al caso: *

A7istos los artículos 174 del Códig® 
Penal y 28 y 30 del Reglamento ante* 
dicho,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y de con-
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fennidad con lo propuesto por rl Tri
bunal sentenciador, ha tenido a bien 
disponer sean emeedidos al penado 
Antonio Portero López ios beneficios de 
libertad condicional en c u a n t o  á la 
condena mencionada, que le fue im
puesta por la* Audiencia de Córdoba en 
Ja causa de que antes se ha hecho 
mención.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
d9 de Septiembre de Í9>29.

PONTE
Señor Director general de Prisiones.

i Núm. 1.181.
Ilm o . Sr.: Examinada la propuesta 

ide libertad condicional formulada por 
la Junta de Disciplina de la Prisión 
Central del Puerto de Santa María 
con arreglo a lo dispuesto en el ar
ticulo 30 del Reglamento para' apli
cación del Código Penal en los servi
cios de Prisiones, aprobado por Real 
decreto dé 24 de Diciembre de 1928, 
[en favor del penado Francisco Izquier
do Sánchez, en cuanto a la condena 
¡de un año, cuatro meses y un día que 
le fué impuesta por la Audiencia de 
Murcia en sentencia de 29 dé Octu
bre d.e i 92*8 en causa procedente del 
Juzgado de la Catedral, de aquella ciu
dad, pena reducida a la d$ un año por 
aplicación del Real decreto de 8 de 
•Septiembre de 1928:

Teniendo en cuenta que dicho pe
nado se encuentra en las condiciones 
[exigidas por la legislación vigente 
gara poder obtener el beneficio de li
bertad condicionar y que en la trami

ta c ió n  del expediente se han obser
vado las prescripciones legales perti
nentes al caso:

Vistos los artículos 174 del Código 
Penal y 28 y 30 del Reglamento an
tes dicho,

S. M. el Rey  (q. D, g.), de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y de con
formidad con lo propuesto por el 
^Tribunal sentenciador, ha tenido a 
bien disponer sean concedidos al pe
inado Francisco Izquierdo Sánchez los 
beneficios de libertad condicional en 
cuanto a la condena mencionada, que 
le fué impuesta por la Audiencia do 
Murcia en la causa de que antes se 
ha hecho mención.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
19 de Septiembre de 1929.

PONTE
Señor Director general de Prisiones.

Núm. 1.182.
Ilm o . Sr.: Examinada la propuesta 

de libertad condicional formulada por 
la Junta de Disciplina de la Prisión 
Central del Puerto de Santa María 
con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 30 del Reglamento para apli
cación del Código Penal en los servi
cios de Prisiones, aprobado por Real 
decreto, de 24 de Diciembre de 1928, 
en favor del penado Eduardo Arre
dondo Lorza en cuanto a la condena 
de dos años, cuatro meses y fin d ía . 
que le fué impuesta por la Audien
cia de Murcia en sentencia de 21 de 
Diciembre de 1928, en causa proce
dente del Juzgado del distrito de San 
Juan, de aquella capital; pena redu
cida a la de dos años por aplicación 
del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1928:
. Teniendo en cuenta que dicho pe

nado se encuentra en las condiciones 
exigidas por la legislación vigente 
para poder obtener el beneficio de li
bertad condicional y que en la trami
tación del expediente se lian obser
vado las prescripciones legales perti
nentes al caso:

Vistos los artículos 174 del Código 
Penal y 28 y 30 del Reglamento an
tes dicho,

S. M. el Rey  (q. D. g.}, de acuerdo 
con él Consejo de Ministros y dg con
formidad con lo propuesto por el 
Tribunal sentenciador, ha tenido a 
bien disponer sean concedidos al pe
nado Eduardo Arredpndt Lorza los 
beneficios de libertad condicional en 
cuánto a la condena mencionada, que 
le fué impuesta por la Audiencia de 
Murcia en la causa de. que antes se 
ha hecho mención.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
19 de Septiembre de 1929.

PONTE

Señor Director general de Prisiones,

Núm. 1.183.
Ilm o . Sr.: Examinada la propuesta 

de libertad condicional formulada por 
la Junta de Disciplina de la Prisión 
Central de Gu-adalajara, con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 30 del 
Reglamento para aplicación del Có
digo Penal en los servicios de Prisio
nes, aprobado por Real decreto de 24 
de Diciembre de 1928, en favor del 
penado Francisco Vil lasaña García, en 
cuanto a k  condena de dos años, cua
tro meses v un día ana le íné im-<

puesta por la Audiencia de Málaga > 
en sentencia de 14 de Octubre de 1927, | 
en causa procedente del Juzgado de 
Goín; pena reducida a la de dos años.' 
por aplicación del Real decreto de 8 
de Septiembre de 19)28:

Teniendo en cuenta que dicho pé; 
nado se encuentra en las condiciones 
exigidas por la legislación vigente 
para, poder obtener él beneficio de'li
bertad condicional y que en la trami
tación del [expediente , se han obser
vado las prescripciones legales perti
nentes al caso: ¡

Vistos los artículos 174 del Código 
Penal y 28 y -30 del Reglamento an
tes dicho,

S. M. el Rey  (q. D. g.), de acuerdo 
con él Consejo de Ministros y de con-t 
formidad con lo propuesto por [el 
Tribunal sentenciador, ha tenido a; 
bien disponer sean concedidos al pe[-I 
nado Francisco Villasana García losh 
beneficios de libertad condicional en; 
cuanto a la condena mencionada, qué 
le fué impuesta por la Audiencia de . 
Málaga en la causa de que antes se 
ha hecho mención. ¡

De Real orden lo digo a V. I. para! 
su conocimiento y demás efectos. Dios; 
guardé a V. L muchos años. Madrid, ! 
19 de Septiembre de 1929. ¡

PONTE
Señor Director general de Prisiones.

Núm. 1.184,

Ilm o . Sr.: Vista la propuesta de 
revocación (de la libertad condicio
nal que fué concedida por Real r 
orden de 18 de Mayo último al p e -j 
nado de la Prisión central de Fi-J 
güeras Angel Hereña Fresno, que; 
eleva la Junta de Disciplina [de di- j 
cha Prisión, y resultando [de ella j 
que el referido! recluso ha incurri-j 
.do en la regla tercera del articulo*1 
44 [del Reglamento de 24 de D i - 1, 
ciembre de 1928, por; no haberse 
presentado en el lugar que deter- 
minó para su residencia, bín que 
haya hecho gestión alguna para le
galizar su situación y, de acuerdo 
pon lo informado pop la Comisión ‘ 
Asesora de Libertad condi Monal, i

S. M. el Re y  (q. D, g.) ha tenido ’ 
a bien revocar la concesión del be- ¡ 
neficio de libertad condicional al i 
recluso de la Prisión Central de 
Figueras Angel Hereña Fresno, de- ; 
biendo contársele para la liquida- ¡ 
ción de SU condena él tiempo que i 
ha disfrutado de dicho beneficio.;

De Real orden lo digo &. V. I. pa-.



ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde a V. X. muchos años M a
drid, 19 de Septiembre fie 1929¿

FON TE

Señor Director general de Prisio-: 
nes, Presidente de la Comisión 
Asesora de Libertad condicional.

Núm 1.18 5

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de 
revocación de la libertad condicio
nal a Antonio López Martínez, que 
formula la Junta de Disciplina de. 
la Prisión celular de Madrid: 

Resultando que a dicho penado 
le fué concedido el beneficio por 
Real orden <de 7 de Maye 'de 1929, 
hallándose a la sazón recluido en 
la citada Prisión celular, que fijó  
su residencia en Madrid, baile de la 
Villa, núm. 4, y que desde el día 8 
de Mayo próximo pasado, en que 
fuó puesto en libertad, no ha veri-: 
íleado las presentaciones mensual 
les, desconociéndos’e su actual pa
radero:

Considerando que la libertad con
dicional se concede como medio, de 
prueba de que aquellos a quienes * 
se otorga se hallan (corregidos y 
dispuestos a observar exacta y pun- 
íualmente las reglas £ que se; e n 
cuentran sometidos como liberados 
y que las infracciones a ellas re
vela no ser merecedores del bene
ficio que se Ies otorgó?

Vistos los artículos 44 y 45 <jel 
Reglamento para; la aplicación del 
Sódigo Penal en los servicios de; 
^tísionM y M  acuerdé con fá
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formado por la Comisión Asesora 
de Libertad condicional,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuel
to revocar la libertad condicional 
que venía disfrutando el penado, 
Antonio López Martínez, debiendo 
contársele para )a liquidación dé 
su condena el tiempo que ha disn 
frutado de dicho beneficio.;

De Real orden lo digo a V» I. pa
ra su conocimiento y  efectos. Diois 
guarde a V. I, muchos años. Ma
drid, 19 de Septiembre de 1929¿,

PO NTE

Señor D irector general de Prisión 
nes, Presidente de la Comisión 
Asesora de Libertad condicional.

Núm, 1.186. 
Ilmo.; Sr,: Vista la propuesta de; 

revocación de la libertad condicio
nal que. fué concedida por. Real 
orden de 18 de Mayo último al pe-: 
nado de la .Central M  San Miguel 
de los Reyes Pedro Alejo; Fernán^ 
dez, que eleva la Junta dé Pisoi-: 
plina de aquella Prisión, y  aparea 
ciendo de ella que dicho recluso há 
incurrido en la causa segunda del 
artículo 44 del Reglamento para ja  
aplicación del Código .Penal m  koM 
servicios de Prisiones de 24 dé Di
ciembre de 1928, y; da acuerdó eoM 
Jó informado por- la Comisión A s fe  
é’ora de Libertad Condicional,

&  M. el Rey (q. X>¿ g.) ha teñid? 
i. bien revocar la concesión del Sg* 
jneficiQ He libertad condicional al 
recluso de la: Prisióií Central Pé 
San Miguel dé io l Pedfp %\§r.
Jft Ŝ gnándeifc
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De Real orden lo digo a V* I. pá-s 
ra su conocimiento y efectos. P io l  
guárde a V. L  muchos' años. M fe 
drid, 19 dé Septiembre dé 1929g ;

PO NTE

geñog Director general de Prísiós* 
nes, Presidente cíe 1$ CpmiSíóii 
Asesora de Libertad condicionad

 MISTERIO DEL EJERCITO
REALES ORDENES 

n ú m  1 9 0

Excmo. Sr,: S. M. el Rey (q, D. g.) 
sé ha servido disponer se devuelva aj 
personal que se expresa en la adjunta 
relación las cantidades que ingresare^ 
para reducir el tiempo de servicio en 
filas, por hallarse comprendidos en lóg 
preceptoiS y  casos que se indican, sé-a 
gún cartas de pago expedidas efi 3 a l 
fechas, con los números y por las Dé* 
legaciones de Hacienda qué se exprés 
san, como igualmente la suma que dea 
be ser reintegrada, la cual percibirá gj 
individuo que hizo el depósito o 1$ 
persona autorizada m  forma legal, sga 
gún previenen los artículos 470 2s| 
Reglamento de 1$ ley de Rec3utámiJ5^ 
to de 1912 y 425 de íá vigente.

Dé Real orden lo digo S V* E, páljf 
Su cónocianiento y demá<s. efectos.; Di$| 
guardé á V. E. muchos años, M édrllf 
3 3é i^ptiém bré dé i929,

ARD ANAI j

Señores Cápltáhii dé JI J9É*
tercera, cuarta* &uints, sé ü  

tS y RfgífifiM y gé
* í$ ii
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REALES ORDENES 
Núm. 715.

Ilm o . S r.: Aunque con poca frecuen
cia por fortuna, se da, sin embargo, el 
caso de que algún Administrador! 
acompañe a la cuenta, como justifi-? 
cante de data, fracciones que no lia¡ 
debido pagar, unas veces por no ha* 
ber sido agraciadas con premio y 
¿>tras por haberse sorprendido su bue
na fe, merced a procedimientos que? 
no es del momento enumerar. Y aun
que .en tales casos no se admite ení 
data el importe de las fracciones, que* 
dando responsables ios Administrado
res de todo pago que verifiquen en 
virtud de documenta ilegítimo, adul
terado o no conforme, según se es-; 
jpiyesa en el artículo 261 de la Ins
trucción general de Loterías, de 2¡5 dé1 
Febrero de 1893, esta medida no pa
rece suficiente correctivo ai descuido 
apuntado, que es preciso^ evitar a todo 
france; pues por mucho que sea ef 
celo y cuidado con que obre la Sec
ción al comprobar las fracciones pa
gadas, que a este efecto recibe men
sualmente, como son tantas en nume
ro, nada tendría de particular que al
guna vez pasase inadvertida la equi
vocación, la cual, por otra parte, es¡ $ 
los Administradores tan  fácil de evi
ta r por el más reducido número de 
fracciones que manejan y con sólo 
pjrestar exacto cumplimiento a lo disr 
puesto en el artículo 280 de la ¿itadá 
Instrucción, conforme a cuyo precepto 
deben llevar el libro llamado de “Ga
nancias”, en donse se consignan los 
billetes que han obtenido premio, en
teros o en fracciones, y la cuenta en 
que se data cada una de éstas, ajus
tado ese libro al modelo número 5 
iádjunto a fa Instrucción, al pío del 
cual se consigna la nota de que el li
bro indicado se consultará siempjre 
qué se paguen ganancias, y que en él 
Se anoten las que sé vayan pagando 
para que conste las que lo estén y no 
sea fácil sorprender a los Administra
dores con alguna fracción duplicada 
0 falsía

En m érito  a las in teriores so-nsin 
Seraciqnes,

S. M. el Rey (q. D. g.) se h$ ser
vido dlsp)oner que al Administrador a 
qúien ae le rechace una fracción in
debidamente pagada,, cualquiera que 
sea la causa, además de no admitir-? 
sele en data  en la caienla correspon
diente- et importe do lo que por ella 
hubiese satisfecho, se fe. impondrá 
una multa equivalente ál dupfo dél
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valor del premio de la fracción y si reincidiese, la primera vea será cas-: 
[ligado con la multa del cuádruple de j&quei valor, y la segunda, con la ce
santía; quedando en este sentido modificado el artículo 261 de la Instruc
ción de la Renta,' De. Real orden lo* digo á Y. I. párá fu conocimiento y efectos consiguien-, 
|es. Dios guarde a V. I. muchos años; 
Madrid, 18 de Septiembre de 19-29,

CALVO BOTELO
Señor Director general de .Tesorería 
! ¡y iGoniabílidatL

Núm. 716
ilm o Sr.: En cumplimiento de lo 

iispuesto por Real decreto de iO 
S.e. Ago sto de 1920, lie al orden de 
Í.Í1 del mismo mes y año y Real p£=a 
ien  de 3 de Febrero de 1927, 

¡Vistas las cotizaciones de la on- 
|a  “¡Troy” de oro fino- en el mei>: 
[óado de Londres y el promedio en 
|a  Dplsa de Madrid de la libra es*- 
|ej:lina en giros a la vial a sobre 
Aquella plaza durante los días 9 al 
[|8 del mes actual, ambos inclusive, 

M. el Rey (q. XX g.), confor
mándose con ít> propuesto por esa 
pirec.ción general, se ha servido 
disponer que pl recargo que debe 
jeóbrarSe por las Aduanas en las 
liquidaciones de los derechos de 
Arancel correspondientes a las 
mercancías importadas y exporta
bas: por¡ las mismas durante la de-: 
pena siguiente al (Ha m del ,co* 
fia n te  mes y cuyo pago haya de 
Sfeetuarse en moneda de plata eef- 
phñola o; billetes del Banco de Es
taña, en yez de hacerlo en mone- 
flá $© Oro, seré de treinta énteroif 
ÍSéiñta béatimas por ciento*J>© Real orden lo digo a Y? L pw  PV Su conocimiento y demás éfe§̂ - 

guarde a Y. Z» hiuchol Ifios, Madrid, 29 de Septiembre ^x m
m m w wmmm

Sísfte* Director general de fAdu«^

M IN IS TER IO  D E LA  G O B ER N A C IO N

REAL ORDEN 
Núm 1098

Excmo Sr.: De conformidad con 
lo preceptuado en el artículo l í  del 
Estatuto del Cuerpo de. Porteros di

lo® Ministerios civiles, y en el 59 
del de las Chases pasivas del Es
tado,S.: Me el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido declarar jubilado al Portero 
tercero Lino Latiegui Ibiricu, ads
crito al Gobierno civil de Barce
lona, debiendo cesar el día 23 del 
actual, en que cumple la edad de 
sesenta y siete años.

De Real orden lo digo á V;.: E. pa
ra fe'u conocimiento y efectos.- Dios 
guarde a V. E. muchos años.' Ma
drid, 19 de Septiembre de 1929.

P. A.,
B . V E L L A N D Ü

¡Señores Director general de la 
Deuda y Clases Pasivas, Gober
nador civil de Barcelona, Oficial 
Mayor de la Presidencia del Con
c e jo  de Ministros y Ordenador: de 
Pagos* de la misma.

MINISTERIO DE INTSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES
Núm. 1.39 4

Ilmo. Sr.; S. M. el R e y  (q. D  g . )  
ha tenido a bien conceder a don. 
Eduardo Barcia de los Santos, Je-, 
fe de Negociado de primera clase 
y dfi la Sección Administrativa de 
Primera enseñanza de Soria, un 
mes de licencia con todo el sueldo, 
para que pueda a tendee al resta
blecimiento de SU quebrantada sa
lud.

De Real orden: lo digo á V* I. pa
ra &u conocimiento y demás efec-: 
tól. Dios; guardé a V. Y. muchos 
año sf. Madrid, 17 de Septiembre ¡dé 
19f2t9á PAÉLEJCI
Señor Director general dé EaM-v fianza supéríi® g íééundaria.

Núm 1395
Ilmo, Sr.; El propósito del Gobierno dé reducir el número de Fa*- hultades universitaria» aludido éli élpreámbulo del Real decreto de i  de Febrei^ Bel corriente año, qué Suprimid la Universidad de Murcia, no ha podido llevarse a ejecución 

poi* necesitarse para efectuarlo con acierto compulsar estadística» dé- puradasf y complejos informes todavía no determinados»
Parece justo y conveniente anla*

zar la fecha en que comience a re
gir la supresión de la expresada 
Universidad hasta que con sujeción 
a un pian orgánico se resolviese 
en conjunto este interesante p ro 
blemaPor lo cml,

M. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenidí 
á bien disponer1 que en tanto no 
se resuelva con carácter g en era l  
lo procedente sobre reducción de! 
número de Facultades, continúen 
dándose enseñanzas y efectuándo
se toda clase de exámenes en la 
Universidad de Murcia, quedando 
así modificada la disposición 
transitoria del referido Real de
creto.

De Real orden aprobada en Con
cejo de Ministros lo digo a V. I, 
para su conocimiento y demáí 
efectos. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid, . 19 dé Septiembre de 1929.

CALLEJO
Señor Director general de Ense

ñanza superior; v Secundaria.'

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION
; REALES ORDENESNúm 1268

Excmo. Sr.: Vista la Instancia de 
D. Ruperto González Negrin, en so
licitud de que le sea concedido el de
recho a pertener al Cuerpo de Topó
grafos Ayudantes de Geografía, de 
modq que no se ocasione perjuicio a 
nadie y mientras se encuentre des
empeñando el cargo que hay ocujj$ 
de Ingeniero Jefe deí Grupo de Puer; 
tos de Arrecife:

Resultando que á dicho señor, apro
bado m expectación de vacante m f| 
referido Cuerpo dé "lopógrélot Ajri* 
dantés de Geografía, le fué 
el ingreso en él mismo por Re»aJ or
den de 28 de Agosto Be 19£8, y pos* 
teriormente, y a su instancia, le fué 
oonoedldé por, Real orden de 30 de 
Oótabr© del mismo año la grasrt* mn 
pecio! Be ítemor&E éu ingreso cu é| 
citado Guérpo hasta que lo hubierais 
verificado- los restantes aprobado» é%£ las mismas oposiciones que el hité* 
rosado y se hallaban igualmente 
0]q>ect<áclÓíi de vacante,- colocándose H 
su ingreso después de ellos en el fié* 
catafdtó: :

Resultando que llegado el momtoto m f%. éé» átl^ ló a la ultimé Real
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orden citada, le correspondió el in
greso, le fué concedida por Iteal 
orden de 29 de Julio último, fecha en 
que empieza a contarse el plazo re
glamentario de un mes para la toma 
de posesión, y

Considerando que de acceder a lo 
solicitado por el Sr. González Negrín 
sería con infracción de los artícu
los 18 y 22 del Regimiento de 7 de 
Septiembre de 1918 para ^aplicación 

dele la l ey  de Bases de 22 de Julio del 
■ mismo año, y también con, infracción 
de la Real orden de 30 de Octubre de 
1928 •uyo texto establece el limité 
para n aplicación, así como también 
re su :i’■ ía la concesión con quebran
to p,u a. el servicio, quebranto que no 
existiría al aplacar la repetida Real 

' orden de 30 de Octubre de 1928, por 
:irse cubriendo las vacantes ocurridas; 
pero que se produciría al quedar sin 
cubrir la que debe ocupar el solici
tante,

’S. M. el R ey  (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa D i
rección general, lia tenido a bien des
estimar la referida instancia tal como 
se halla redactada, y en atención a 

.hallarse el Sr. González Negrín ai ser
vicio del Estado, otorgarle una pró
rroga al plazo posesorio de su empleo 
de Topógrafo Ayudante de Geografía 
de dos meses, empezados a contar en 
12-9 de Agosto último, plazo qué ter
minará en 29 de Octubre próximo ve
nidero, fecha ésta última en la que, 
d e  no haber tomado jj o sesión del men
cionado empleo, sé 'entenderá que re
nuncia a su ingreso en el Cuerpo dé 
Topógrafos Ayudantes de Geografía.

| De Real orden lo digo a V. E. para; 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a A7. E. 
muchos años. Madrid, 48 de Septiem
bre de 1929.

AÜNO.S

Señor Director general del Instituto'
Geográfico y Catastral.

 Núm. 1.269.
Éxcmo. Sr.: S. M. el Rey' (q. D, g.), 

ffú conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general, previa form a
ción del oportuno expedienté justifl-: 
cativo y en virtud de lo que dispone 
la Real orden de 12 de Diciembre de;
1924, de la Presidencia del D irectorio 
Militar, ha tenido a bien conceder un 
mes de licencia, con sueldo entero* 
para atender al restablecimiento de
su salud, al Auxiliar de segunda clase
dfe> Planimetría catastral, afecto a la
brigada de parcelación de Logroño,

D. Hermenegildo Marín Gómez; de
biendo hacer uso de esta licencia en 
Garahorra (Logroño) y entendiéndose 
su principio desde él día 10 del co
rriente, fecha de su instancia.

De Real orden lo digo Y. E. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos Dios guarde a’ Y. E. 
muchos años. Madrid', 18 de Septiem
bre de 1929.

AUNOS
Señor Director general del Instituto 

Geográfico y Catastral.

Núm. 1.270.
Exorno. Sr.; S. M. el Re y  (q. D. g.), 

de conformidad con lo pfropuesto por, 
ésa Dirección general y en virtud de 
lo q'ue dispone l.á Real orden de la. 
Presidencia del Consejo de Ministros 
de 15 de Sepjtiembré de 1926, ha te-̂  
nido a bien conceder licencia, con to
do el sueldo*, por él tiempo que tardé 
en dar a luz y por el plazo de cua
renta dlías después del alumbramien
to, a doña Salvadora Roda Pérez, Ad
ministrativo-Calculador, afecto ál Ne
gociado de Geodesia de ése Centro; 
entendiéndose el pirindipio de dicha, 
licencia desde el día 15 del corriente.

De . Real , orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento, él de la interesada y 
demás efectos Dio>s guárde á Y. E. 
muchos años. Madrid, 18 de Septiem
bre de 1929. , . i

AUNOS

Señor Director general del Institutb
Geográfico y  Catastral.

Núm. 1.271.
lim o. Sr.: Verificado el escrutinio 

de las elecciones para la constitución 
én Alcoy de un Comité paritario de 
Industrias químicas, Producción y ma
nufactura de papel, cartulina, cartón, 
caucho, celuloide y similares, y desig
nadas por este Ministerio las personas 
que han de desempeñar les cargos de 
Presidente, Vicepresidente prim ero y 
Secretario,

S. M. é f  Rey (q. D. g.) sé ha servido 
disponer ^ue él Comité paritario iri- 
terlocal dé Industrias químicas de AL 
coy, Producción y manufactura de pa
pel, cartulina, cartón, caucho, eluloi- 
dé y  similares quede constituido en la 
foríñá siguiente:

Presidente, D. Fernando C a n d  e l  
González.

Vicepresidente prlmérb, D. Carlos 
de Leguina.
' Vocales patronos efectivos : D. Ra

fael Silvestre; Abad, D. Francisco V i
toria Llorens, D. Pascual Ivorra Car-ñ 
beneli, D. Miguel Matarredona Pérez 
y D. Tomás Valor Segura.

Vocales patronos suplentes: D. Mi
guel Botella Berenguer, D. Timoted 
Masía Cabrera, D. Agustín Reig Va
lor, D. Enrique Albors Raduan y clon 
Baldomero Ayacil Carbonell.

Vocales obreros efectivos: D. Sal
vador Sanchiz Mor a tai, D. Juan Mar-* 
tínez Martínez, D. Ismael Llín Forre
ro, D. Eduardo Sáez Colonia y D. José 
Senabre Montava».

Vocales obreros suplentes: D. Bau
tista Ubeda Montagut, D, José Jordá 
García, D. Bautista Torregrosa Prats, 
D. Tomás Quiles Pérez y D. Arturo 
Blasco Pérez.

Secretario, D. A l e j a n d r o  Llopis 
Pastor.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
párai su conocimiento y  demás efectos. 
Dios guárde a V. I. muchos años. Ma
drid, 19 de Septiembre, de 1929,

AUNOS
Señor Director general de Corporaeic^ 

; nes.

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

REAL ORDEN 
Núm. 2.215.

Ilmo. Sr. :  Con el fin de fa cilitas  
la. concurrencia  de técn icos a losj 
C ongresos Internacionales de Agri-s 
cultura T rop ica l y  Subtropical y  
del Café, de Sevilla, m uchos de lp£ 
cuales interes’ad'os por las cu estio 
nes ¡que han de tratarsé, desean:' 
inscrib irse com o con gresistas,

S. M. el Rey (q . 1?. g.) se ha s e r 
vido disponer que, siem pre qué las 
necesidades de los  corregpondiéhW 
tes servicios no lo  itftpidan, se 
conceda perm iso a los Ingenieros 
A grónom os y Ayudantes del Servi
cio  A gronóm ico, dependientes de 
este M inisterio, para asistir a los 
referidos C ongresos, que han do 
celebrarse en Sevilla, entre las fe 
chas del 26 del corriente y 2 de 
Octubre próxim o, debiendo los fun 
cionarios que utilicen este perm i
so dar cuenta a la D irección  ge
neral de A gricu ltura de la fecha dé 
salida y regreso a su residencia ha-, 
b iíual.

De Real orden lo digo á V. I. pa
ra su conocim iento y efectos. Dio.»
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guarde, a V. Lm iuchos años. Ma
drid, 16 de Septiembre de 1929.

ANDES
Señor Director general de Agricul

tura.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

SECRETARIA GENERAL DE ASUN
TOS EXTERIORES

s e c c ió n  Ce n t r a l

Asuntos Contenciosos.
El Sr. Cónsul da España en Santo 

Domingo, participa a epte Centro el 
fallecimiento del súbdito- español Ma- 
jmel Morlán Barre ir o-, de cincuenta y 
cinco años de edad, casado, hijo de 
Melchor y de Manuela.

Madrid, 10 de Septiembre de 1929. 
El Vicesecretario genera,! interino1, R. 
Spottorno.

El Consulado de España en Pernam- 
fouco participa a este Centro el falle
cimiento del súbdito español Antonio 
Peña S’ande, ocurrido el día 9 de Fe
brero último en el Hospital de Oswal- 
do Cruz, de aquella ciudad.

Madrid, 18 de Septiembre de 1929. 
El Vicesecretario general interinó, 
R. Spottorno.

El Cónsul de España en Oporto par
ticipa a este Centro el fallecimiento; 
de los súbditos españoles Preciosa

Blanco y Blanco, natura] de Zas (Có» 
ruña), de cuatro meses de edad; Fran
cisco Gómez y Dopazo, natural de Ar- 
marice (Orense), de cuarenta y cinco 
años de edad, de profesión paragüero; 
María Cáceres Perino, natural de Al- 
deanueva de la Vera (Cáceres), de diez 
y nueve años de edad.

Madrid, 18 de Septiembre de 1929. 
El Vicesecretario general Ínterin®, 
R. Spottorno.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CUL I O

t r i b u n a l  s u p r e m o

SECRETARÍA

Relación de los pleitos incoados, ante 
la Sala de lo Contenciosoadminis- 
irativo.
Número 10.026.—D. José Sáiz Ru

bio contra la Real orden expedida, por 
el Ministerio de la Gobernación eñ 
28 de Mayo de 192j9 sobre conducción 
del correo entre Cuenca y San Cle
mente. (Albacete.)

Núm. 10.027.—D. Alfredo Sáinz de 
Inistrillas contra la Real orden expe
dida por el Ministerio ele la Goberna
ción en 28 de Junio de 1929 sobre su 
separación deí Cuerpo de Vigilancia. 
(Madrid.)

Núm. 10.028.—D. Ignacio Galláste- 
gui y Veraza contra la Real roden ex
pedida por el Ministerio de Economía 
Nacional en 4 de Junio de 1929 sobré’ 
su baja en el Cuerpo de Ingenieros 
Agrónomos. (Guipúzcoa.)

Núm. 40.029.—ÍDoña Antonia Recio’ 
Carrillo contra acuerdo: del Tribunal 
Económicoadministrativo de 4 de Ju
nio dé 1929 sobre pensión. (Málaga.)

Núm. 10.030.—-La Sociedad “ Mon- 
fort y Compañía” contra acuerdo del 
Tribunal Ec on óm i coa cim in is ir a t ivo ñé 
6 de Agosto de 1929 sobro liquidación1 
del impuesto de Derechos males.

Núm. 10.031.—El Ayuntamiento dé 
Aldeanueva del Camino contra acuer
do de la Comisión liquidadora de 27¡ 
de Mayo de 1929 sobre liquidación de 
bienes de propios. (Cáceres.)

Núm. 10.032.—D. Luis Colusciío con
tra acuerdo del Tribunal Económico- 
administrativo de 14 de Junio- de 1923 
sobre defraudación dei impuesto 
Aduanas. (Madrid.)

Núm. 10.033.—El Ayuntamiento dé 
Llauri contra la Real orden expedida! 
por el Ministerio de la Gobernación^ 
ei| 7 de Agesto de 1929 sobre cons-i 
trucción del nuevo Cementerio. (Va
lencia.)'

Núm. 1Q.03-4.—EI Ayuntamiento dé! 
Madrid contra la *Real‘ orden expedida! 
por el Ministerio de Hacienda en 10 
de Julio de 1929 sobre exacción del 
arbitrio sobre enterramientos.

Núm. 10.035.—La Réal Compañía* 
Asturiana de Minas contra acuerdo 
del Tribunal Económicoadmiñistra^é 
de 31 de Mayo de 1929 sobe liquida
ción de derechos de Aduanas.

Núm. 10.036.—El Ayuntamiento de 
Madrid contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Hacienda en 12 
de Agosto de 1929 sobré exacción de] 
arbitrio de enterramientos. (Madrid.)

Núm. 10.037.—La Compañía Tele
fónica Nacional dé España contra1 
acuerdó del Tribunal Económicoadmb 
nistrativo de 5 de Junio de 1929 sobre 
liquidación del impuesto del 1,30 por 
100 de ¡plagas al Estado. (Madrid.)

Núm. 10.038.—La Diputación pro
vincial de Valladolid contra Iá Reáí 
orden expedida por él Ministerio dé 
Fomento en 12 de Junio de 1929 so
bre pago de pesetas que le adeuda: él 
Estado ptor construcción de trozos de 
ciarretera (Valladolid.)

Lo que en cumplimiento del artícu
lo 36 de la ley Orgánica de está ju
risdicción, se anuncia al público para 
el ejercicio que en el referido artículo 
se menciona.

Madrid, 18 de Septiembre d 1929, 
El Secretario Decano, Julio de1 'Vb]>v«

MINISTERIO DEL  EJERCITO
D I R E C C I O N  G E N E R A L  DE I N S T R U C C I O N  Y A D M I N I S T R A C I ÓN

SECCION DE INTENDENCIA— NEGOCIADO DE AJUSTES
Habiendo sido declarados prescritos por la Dirección general de la Deuda los créditos procedentes de haberes y pluses 

devengado; en la campaña de Cuba por los Oficiales que pertenecieron al Batallón de Antequera Peninsular, núme
ro 9, que a continuación se relacionan, por no haberse justificado que dichos créditos fueron reclamados con arregh* 
a lo prevenido en la Real orden de 2 de Agosto de 1911 (D. O., número 169), e ignorándose por la Comisión liquida
dora el actual paradero de los Interesados, se publica en el Diario Oficial de este Ministerio y en H  G aceta de 
dbid para que sirva de notificación a los interesados o su s herederos; haciéndoles presente que eo-.Va dicho acuerde 
pueden interponer el recurso contenciosoadministrativo que previene el artículo 2.° de la ley de t de Julio de 1994, 
dentro del plazo de tres meses» a partir de las fechas de publicación de estos anuncios en dicho:; periódicos oficiales.

IMPORTE NUMERO

PCBCtüé. VMLV19M
-   —  —  - ___________________ .______________  - L. ■ . . . . _________________________________ ___ _

Capitán ....y .,......... D. Juan Martínez A rroyo..;.....-------------- ---------------------,gl_T_ 40,00 12.585
Begundo Teniente................. ■ Baltasar Piera Campos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 0 , 0 0  12.586

Antonio ÍMeseguer Monforte.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4...» ........ 300,75 | «a «q,
ídem  ................. Saturnino Herrero Reina   100,00
Idem .......................... Vicente Herrero Reina   181,40 13.201

¡Madrid, 7 de Septiembre de 1929.—El Intendente general, ¡Cayetano Termens.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO
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Habiendo sido declarados prescritos por la Dirección general de la Deuda los créditos procedentes de haberes y piuses 
devengados en la campaña de Cuba por los Oficiales que pertenecieron al Batallón provisional de la J Habana, núme
ro 1, que a continuación se relacionan, por no haberse justificado que dichos créditos fueron reclamados con arre
glo a lo prevenido en la Real orden de 2 de Agosto de 1911 (Z). O., número 169), e  ignorándose por la Comisión li
quidadora el actual paradero de los interesados ~se publica en el Diario Oficial de este Ministerio y en la Gaceta de Ma- 

• drid para que sirva de notificación a los interesados o su s  herederos; haciéndoles presente que contra dicho acuerdo 
pueden interponer el recurso contenciosoadministrativo que previene el artículo 2.° de la ley de 30 de Julio de 1904, 
dentro del plazo de tres meses, a partir de las fechas de publicación de estos anuncios en dichos periódicos oficiales.

IMPORTE NUMERO
C L á S i f i S  N O M B R E S  Del ceéd ito  m  la  m lacióm

EN QUE FTJEROH
Pesetas. in c lu í  dos

Primer T eniente...........................  D. Enrique García D u co s ..,.     240,00 ,«  7Q
Segundo Teniente.........................  José Rincón López............. *     ...» 52,00 LL7y©
Primer Teniente..............;............  Cesáreo Sauz Balm aseda...»       237,00 1
fitegnodo Teniente ... Lorenzo Arruca L ó p ez .... , .............   180,00

¿án ...................................    Adolfo Canencia Ramírez .    412,40 13.202

Madrid, 7 de Septiembre de 1929.— El Intendente general, Cayetano Termens.

Habiendo sido declarado prescrito por la  Dirección general de la  Deuda el crédito procedente de haberes y  piuses deven
gados en la campaña de Cuba por el Oficial que pertene ció a la  Plana Mayor de Artillería que a  continuación se re
laciona, por no haberse justificado que dicho crédito fué reclamado con arreglo a lo prevenido en la Real orden de 
2 de Agosto de 1911 (D. O., número 169), © ignorándose por la  Comisión liquidadora el actual paradero del intere
sado, se publica en el Dmrio Oficial de este M inisterio y en la Gaceta de Madrid para que sirva de notificación al 
interesado o sus herederos; haciéndoles presente que co ntra dicho acuerdo pueden interponer el recurso contencioso-* 
administrativo que previene el artículo 2.° de la ley de 30' de Julio de 1994, dentro del plazo de tres meses, a partir 
de las fechas de publicación de estos anuncios en dichos periódicos oficiales.

IMPORTE NUMERO
O R A S E S  N O M B R E I S  mil c b íd im  d® u  « m c i í t

^ ^ EST QUE FUERO*
Pesetas. in c lu íd o s

pegando T e n i ^ a t e . . . . I X  Juan Peral G a r c í a . . . . . . ...................................... 144,85 10*815

ir — * * 1...............  " ■ -  «■ -  .-«.I- ,. «      -       -....A - -  ,       Illffl

Madrid, 7 de Septiembre de 1929 E l Intendente general, (Cayetano Termens.

Jiabiendo sido declarados prescritos por la Dirección general de la Deuda los créditos procedentes de hsbere© y  piuses 
devengados en la campaña de Cuba por lo s  Oficiales que pertenecieron al 4.° Regimiento de Zapadores* SÉnadores 
que a continuación se relacionan, por no haberse justificado que dichos créditos fueron reclamados con arreglo a lo 
prevenido en la Real orden de 2 de Agosto de 1911 (D. O., número 169), e ignorándose por la Comisión liquidadora 
el actual paradero de los interesados, se  publica en el Diario Oficial de este M inisterio y en la Gaceta de Madrid* 
para que sirva de notificación a los interesados o sus herederos; haciéndoles presente que contra dicho acuerdo 
pueden interponer el recurso contenciosoadministrativo que previene el artículo 2.® de M  ley  de 30 de Julio de 1904, 
dentro del plazo de tres meses, a partir de las fechas de publicación de estos anuncios en dichos periódicos oficiales*

- ¡ IMPORTE NUMERO
O J u A  8 m : 1 »  O M s u s

mm .. « K  Q E W tU E R O H
P & ekt», in c lu id o»

. . .  , -       | . . M U . » ------------------------------------------------------------------------------------------w m i i r  - . .I» 1 .  ' - •

Cafátán . . . . . . . . . . . . . .  Jaim e Martínez L a c a l L . . . , . . . . ^ . . 560, 00
idasn   Marian® Escorra Otóla-do. -, , . . .  688,00
Teaiente  ............ Ciriaeo. Sosia . . . . . . 8 1 0 ^ 0 0  I
Idem  ...••«!<•*t . s . . . T o m á s  Matéu Aranda*. . . . . . ,  . 728,00 ... ^
ídem   ...........  José Águilar Pover............................      146,00
íd em  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  José Vilanova Martín  ............   360,00
Idem , Luis Yenegas C ienfuegos... ............................................ 930,00
ídem ........................................... . Pedro Arrazola T eruel..   ............................    888,00 s 12.808
Idem  ............ ...................  Isidoro Jiménez S á n ch ez ....  ..............   438,00

Ídem ................. *............................  Serapio Martín Oralia         j 584,00 4
dem ................. * . . . . .  Eduardo Novilla Linares  ......................   240,00

dem  .........* . . . . . . . . . .  Rafael Rayan Chinchilla.. . . . . . . . .  *>'»• * . *•» » * . . **, »'#» • . * .f l 812,00 1
dem.  ............. ........... .. Miguel Alvarez^ P é r e z . . . . »-•.**»». *,a«.». * *«... ,.■*-* «.» »*#«... |  300,00 1 ..........

ídem ........................... ...................  Joaquín Raíz Vear.. • •••. . . .  . . .  »*. » « . « . . .  ><«... » . A», . ..i'
Ídem  ......... ................ .......... . Pedro Bíoffí L am urla ... . . . . . . . . . .  [ m tm  i

Madrid. 1 de Septiembre é »  l»29.— E l toten deete generad, Ceyetaa© Tenues». ’
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H a b ie n d o  s i d o  d e c l a r a d o s  p r e s c r i t o s  p o r  l a  D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  lo s .  c r é d i t o s  p r o c e d e n t e s  d e  h a b e r e s  y  p la is e s  
d e v e n g a d o s  e n  l a  c a m p a ñ a  d e  C u b a  p o r  l o s  O f i c i a l e s  q u e  p e  r t e n e c i e r o n  a  l a  H a b i l i t a c i ó n ,  C o m i s i ó n  A  y  r e e m p l a z o  1 8 9 7 -9 8  y  
1 8 9 8 -9 9  q u e  a  c o n t i n u a c i ó n  m  r e l a c i o n a n ,  p o r  n o  h a b e r s e  j u s t i f i c a d o  q u e  d i c h o s  c r é d i t o s  f u e r o n  r e c l a m a d o s  c o n  a r r e *  
g l o  a  l o  p r e v e n i d o  e n  l a  R e a l  o r d e n  d e  2  d e  A g o s t o  d e  1 9 1 1  ( D .  0 ., n ú m e r o  1 6 9 )., e  i g n o r á n d o s e  p o r  l a  C o m i s i ó n  I f  
q u i d a d o r a  e l  a c t u a l  p a r a d e r o  d e  l o s  i n t e r e s a d o s ,  s e  p u b  l i c a  e n  e l  D i a r i o  O f i c i a l  d e  e s t e  M i n i s t e r i o  y  e n  l a  C a c e t a  deí 
M a d r i d  p a r a  q u e  s ir v ra  d e  n o t i f i c a c i ó n  a  l o s  i n t e r e s a d o s  o  s u s  h e r e d e r o s ;  h a c i é n d o l e s  p r e s e n t e  q u e  c o n t r a  d ic h o  a c u e r 
d o  p u e d e n  i n t e r p o n e r  e l  r e c u r s o  c o n t e n c i o s o a d m i n i s t r a  t i v o  q u e  p r e v i e r e  e l  a r t í c u l o  2 .°  d e  l a  l e y  d e  3 0  d e  J u l i o  
d e  11924, d e n t r o  d e l  p l a z o  d e  t r e s  m e s e s ,  a  p a r t i r  d e  la®  f e c h a s  d e  p u b l i c a c i ó n  d e  e s t o s  a n u n c i o s  e n  d i c h o s  p e r i ó d i c o s  

i o f i c i a l e s .

G L A S E S N O M B R E S
I M P O R T E

DEL CRÉDITO

| P e s e t a s s

N U M E R O
DE LA RELA C IO N  
E N  Q U E  F U E R O N  

I N CLUIDOS

iG a p itá n  .......................................... .. D .  R i c a r d o  S e s m a  E e r n á n d e z . ................................................ .. „ ? 3 0 2 ,2 9 |  1 2 . 9 0 4
YI d e m  • • • • • • • • • • • « • •  . . . v . . . . . . . . . . . .M a n u e l  G -a r c ía  P a s c u a l . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 8 ,0 0

6 6 3 ,9 0
9 4 ,5 0

í d e m  .................. .............................................. R a m ó n  L ó p e z  P a l m e r o .......................................................... .................................. .. [  1 2 . 5 1 1¡S e g u n d o  T e n i e n t e . ............................... A n t o n i o  B e n l t e z  F e r n á n d e z . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
I P a p itá n  ................................ ................. J o s é '  F e r n á n d e z  O a s t e G i .- . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 9 2 ,0 0 y

i

M a d r id ,  7  d e  S e p t i e m b r e  d e
*-— . . .  ...........  . . . . . .

1 9 2 9 .— E l  I n t e n d e n t e  g e n e r a l ,  C a y e t a n o  T c r m e n s .

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE BELLAS ARTES
Nata BiHiográáLca de las obras impresas en castellano en el extranjero1, que D. Alejo Frily, en nombre de la Editorial F  T. IX de Barcelona, ü'esea Introducir en España después de h a -  f e  cumplido las forrualiades prevenidas* m el Real decreto de 4 de Sep- fáiemfere de 1869 y Real orden de 19 Se Mayo de 1893:¡1.a Primeras lecciones de Inglés.2.a Método de Inglés, primer libro.3.a Método de Inglés,, segunda libros'4.a Método de Inglés, tercer libro.La’ primera es un volúmen de 86 páginas con grabados intercalados en |1 texto y una lámina, impresa en el Asilo ^Patricio Sanz”, Tiálpan, p .  F. péjicp, 1929, 8.°, marquilla en car- Joné.La segunda consta dé VIII más 135. Mginas> una de índice,, grabadas, in- leraatedos y cuatro láminas^ impresa ||i. íá misma imprenta, 19213,. e igual íamaño y encuadfernacidn.La tercera dé VIII más 206 páginas, ¡pabados intercalados, cuatro láminas, fcapresa en 1923 en igual lugar m imr Ipentii, a igual tamaño y eflouafeim* déitLa cuarta tiene 352 páginas y cuarteo láminas, impresa en 1917, en igual Bapranta, tamaño y encuadernacidn.Madrid, 16 d& Septiembre da f£®R—  *  El Pumcto  ̂genera^ AluáSahadofc,

MINISTERIO DE FOMENTO 

DIRECCION GENERAL DE OBRASPUBICAS
Sección de puertos 

Concesiones 
Excmm Su*:. Visto el expediente instruí do a instancia del Director fe l

Sanatorio Marítimo de San José,, establecido en la Bareeloneta, en solicitud de autorización para la reforma de la planta baja del edificio de dicho Sanatorio,VMo> el proieefo <pe a la peticiórí s.e- acompaña.;Resultando1 <pa @1 e^p ed&ente hat <&£• do tramitado con arregla a lm- (fe- puesto en el Reglamento, para Ha apiread i ora de la. ley de. Puertos1:Resultando que durante el plazo1 de información pública no; fuá. presentada reclamación alguna contra lo soüci- íado:Resultando qua te n  informado en sentido favorable a? la concesión te Bomandancm dé» ManMa, la Junta de Obras del Puert© dé Barcelona, la Je* futura de Obras públicas* de la provincia, el Ooblierno eiwl de la misma y él Ministerio) fe. Marina:Oonsidéraauio que 1te  oteas w que ta petición m retóme m  habrán dé oeasonar perjuicie a loe Intereses p#- blicos ní a loe particulares,8.  M. et m #  (% B. g,): ha tenido; á bien) acceder a: le solfcltado con tes condiciones siguientes^&*• Be autoriza la ocupación am catéter pmmmewfát <M im*em f e  dbmímfe p i l le e  en la. zona ruarRteo^ terrestre cuntlgpa al Steatorió Mari- 
mm. $wé, fe  stqjerñeié m e t e  fe te¿ga p*r Tmífcm fe  toeto* y Jte mm m  tm param m  esm ée^immf» fe ftmm, IM lsafe en ¿Ipiara preséntete que se ajusta a la realllfÑk

Ei* Las? obras serán réplanteafes par te m*tírnm m  mm® p^fteas, de te provincia el emcurso fe lá  Dirección fe  I *  (Mm® fe l Puerto fe  Barcelona, y fe  d$dh& operación se extenderá acta, que será sometida a la aprobación correspondiente.3.* Se dará p fed p la  a las obras «S eT plazo f e  fes meses* y deburáu quedar terminadas en el fesefsnieses» contados ambos ptezost a partir de te techa fe te presenté disposición.4* Terminad^ tes obras, éf con

cesionario lo pondrá en conocimiento, de la Jefatura de Obras, pú!blicas, de La provincia, a fin de que por la misma* y con asistencia de la Dirección de las:• Obras del Puerto' de Barcelona, se pro.I ceda al oportuno reconocimiento. Del ¡ resultada' dé esta, operación se exten- ’ dérá aieta; que será sometida a te aprobación competente.5v* Dentro déf plaza que pr eceptúa el artículo 75: def Regtemehfer piara te ejecución de’ te vigente ley de Puertos, el concesionario1 depositará, coma fianza, en la Caja general de Depósito® o en te Sucursal de te provincia, eü cinco (5V por tOfî  def presupuesta da to; obras5, fe  cuyo porceátaja qud-" daatev aiectot el doa a lo pirecep^ado en el párrafo séptima déi articulo m de te vipsnfe tey de FUertss  ̂ y m tai de; te íiaam será devuelto una ^  aprobada el aiete de reconecteienfo fe lae, obm® .La, obra quedará baja la hisfi- p tó én  y vigitencte fe  te Jefatura fe  ÓteEas? piádicMv, teatodo el' Cimsorcia la obligación de conservarlas en buen estado,-, y no podrá destinar la» más- mi^, m. el nemmm®. qpm te (^Beeeió  ̂m  refiebe,, a uso dtetinto det ffia.. be  ̂néfea fel tesatorio, ni tampocoi 
amvmám dioto tiemmm 7.a Los gastos que ocasioné» e& rapilanteo, la inspección y el meam*- chnidnfa de tea obras aosfe; fe  cirai- t>a. del concasfonartet 

tó? IMa mneesZKM qtmM én todo smmeffdá ¿r Ib precepluádn en la vt-̂  gente ley dé Puertos y Reglamento para su ejecución, de fecha 19 do Eneró de 1928, y m entiende otorgada a título precario, sin plazo Jimi- tefe* dejando ñ smitto el derecho de priopiedad y sto  píerjuteio* fe  tmsmm, Bsia conoeeién gafete sujeta* 1 M servidumbre fe  salvamentos d¿ nfeN fraga® y  vtgftanete del MIomL 16. El concesiooarii) queda obligan do al cumplimiento de las dtsposíefe* ne$ relativas; al contrato fel toábalo* Á. loa afeifeota& mismo yteoclón a la industria uaefonaL,II. LA concesión será reintegrada épn áH^glo a la vigente ley d'ef Tim-
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bre antes d*e verificar el replanteo 
aludido.

12. La falta de cumplimiento por 
el concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores, será causa de 
caducidad de la concesión, y llegado 
este caso, se procederá con arreglo a 
Jo determinado en las disposiciones 
.vigentes sobre la materia.

Lo que de Real orden comunicada 
digo a V. E. para su conocimiento, el 
de la Jefatura, Junta, interesado y  
demás efectos. Dios guárde a V. E. 
muchos años. Madrid, 3 de Septiem
bre de 1929. — - El D irector general, 
Golabert.
jSeñor Gobernador civil de la prqyjp- 
' cia de Barcelona.

CIRCUITO NACIONAL DE FIRMES 
ESPECIALES

Visto el resultado obtenido en el 
concurso de las obras de adoqu i
nado de las travesías por Guart de 
Fob let y Mi.slata de la carretera  de 
Madrid a Castellón, 'K ilóm etros 
345,050 al 345,742, 348,1317 al
348,251 y  348,310 al 348,394, p ro 
v in c ia  de Valencia,

El Com ité ejecutivo ha tenido a 
S&ien adjudicar defin itivam ente el 
Servicio a D. Manuel Gayán Gutié
rrez, con dom icilio  en Sevilla, 
¿alie Conde Cifuentes, número 
I ,  que se com prom ete a e je 
cutarlo con su jeción  al p royec
to y  p liego  de condiciones particu 
lares y  económ icas de este concur
so, en el p lazo de diez meses, pog 
la cantidad de 353.000 pesetas, 
Riendo el presupuesto de contrata 
)3e 460-894,39 pesetas; teniendo el 
Adjudicatario que o to rga r la corres
pondiente escritu ra de contrata an
te  el N otario  que designe el Deca
no del Colegio N otaria l de Madrid, 
dentro del p lazo de un mes, a con
tar de la fecha de la publicación 
Mi la G a c e t a  de la présente resolu
ción.

L o  que com unico á V. S. para su 
conocim iento y  e fectos. D ios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 14 
He Septiem bre de 1929.— El P res i
dente del Patronato, E l Duque de 
A rf óri.
jSeñóres Jefes de lá  le c c ió n  dé 

Contabilidad, Ingen iero  Jefe dé 
la Sección Este y  adjudicatario 
D. Manuel G a y ín  G utiérrez, ve - 

■' pino dé Sevilla^

V isto  el resultado ob tm ido  en el 
concurso de las obras de pavim en
tación especial, con firm e de hor
m igón  m osaico, de ios k ilóm etros 
62 al 69 y 69 al 77 de la carretera  
$8 Tarragona  a Barcelona, p rov in 
c ia  de Barcelona,

El Gomité ejecutivo ha tenido á 
Lien adjudicar defin itivam ente el 

a la “ Compañía Anónim a 
P royectos y Construcciones” ,

dom iciliada en Madrid, calle de Re
coletos, núm. 10, que s<e com pro
m ete a e jecu tarlo  con sujeción al 
proyecto y p liego  do condiciones 
particu lares y económ icas de este 
concurso, en el plazo de ve in tic in 
co meses, p.oiv la cantidad de 
4.470.745,45 pesetas, siendo el p re
supuesto de contrata de 5.143.386,80 
pesetas1; teniendo el ad judicatario 
que o torgar la correspondiente es
critu ra de contrata, áne el Notario  
que designe el Decano del Colegio 
Notaria l de Madrid, dentro del p la 
zo de un mes, a contar de la fe 
cha de la publicación en la Ga c e t a  de 
.La prasente resolución.

L o  que com unicó a V. S. para su 
conocim iento y e fectos. D ios gu ar
de a V. S. muchos años. Madrid, 14 
de Septiem bre 'de 1929.— El P res i
dente del Patronato, E l Duque de 
A rión .
Señores Jefes de la Sección de 

Contabilidad, In gen iero  Jefe dé 
la Sección Este y ad jud icatario  
“ Compañía Anónim a de P royec 
tos y  Construcciones” ; dom ici
liada en Madrid. .

.Visto, el resultado obtenido.' en el 
concurso de las obras de pavimenta
ción especial de macadam asfáltico- 
ppr el-m étodo de penetración, entre 
los kilómetros 29,20 al 31, 34 al 34,60, 
3-4,80 al 36,2.0, 36,50 al 44,20, 45 al 47, 
47 al 48, 49 al 55,20, 55,40 al 57,20 
y  57,90 al 66 de la carretera de Ta
rragona a Barcelona, provincias de 
Tarragona y Barcelona,

Ej Comité ejecutivo ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vic io  a la ^Compiañía anónima de 
Productos y  Construcciones” , domici
liada en Madrid, calle de Recoletos, 
número 10, que se compromete a eje
cutarlo, con sujeción al proyecto y 
pliego de condiciones particulares y  
económicas de este concurso1, en el 
plazo de quince meses, por la canti
dad de 3.140.075 pesetas con 25 cén
timos, siendo el presupuesto de con
trata de 3.989.732,73 pesetas; tenien
do el adjudicatario que otorgar la co
rrespondiente escritura de contrata, 
ante ei Notario que designe el Deca
no del Colegio Notarial de Madrid, 
dentro del plazo de un mes, a contar 
de la fecha dé la publicación en la 
G a c e t a  de la presente resolución.

Lo  que comunico a V. fe, para su 
conocimiento y  efectos. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 14 de 
Septiembre de 1929. —  El Presidente 
del Patronato, el Duque de Arión. 
Señores Jefes de la Sección Conta

bilidad, Ingeniero Jefe de la Sección 
Este y adjudicatario, Compañía anó
nima “ Proyectos y Construcciones” , 
domiciliada en Madrid.

Visto  el resultado obtenido en él 
concurso de las obras de pavimenta
ción con adoquinado entre los k iló
metros 434,800 al 436,800 y  440 al 
443,100, y de macadam asfáltico en

tre los kilómetros 436,800 al 440 de 
la carretera de primer orden de Aña- 
ñero a Gijón, provincia de Oviedo,

El Comité ejecutivo ha tenido a' 
bien adjudicar definitivamente el ser
v ic io  a la Sociedad “ Muguire y Com
pañía'1, domiciliada en Deusto (B il
bao), provincia de Vizcaya, barrio 
de Bérriz-, que se compromete a eje
cutarlo-, con sujeción al proyecto y  
pliego de condiciones particulares y  
económicas de este concurso, en el 
plazo de veinticuatro meses, por la 
cantidad de 2.155.000 pesetas, siendo 
el presupuesto de contrata de pesetas 
2.478.924,50, y se obliga, a sustituir, 
el macadam. nsfáftico'. de los- kilóme
tros 436,80-0 a 440 .por empedrado con
certado con elementos - cuadrángula res 
y  riego- asfáltico, a emplear adoquín 
y  encintado < de granito,- a • conservad 
las obras gratuitamente durante diez 
años y  a admitir en pago, en títulos 
del empréstito o Deuda que se emita, 
el total importe; teniendo el adjudi
catario q’ue otorgar la correspondí en-: 
te escritura de contrata, ante le No
tario qué designe el Decano del Co
legio Notarial de Madrid, dentro cíei 
plazo de un mes, a contar de la fecha 
de la publicación en la G a c e t a  de iá 
presente resolución.

.Lo  que comunico a V. S. paia sif 
conocimiento y  efectos. Dios guardé 
a V. S. muchos años. Madrid, 14 de 
Septiembre de 1929. — El Presidente, 
del Patronato, el Duque de Arión. 
Señores Jefes de la Sección de Conta

bilidad, Ingeniero Jefe de la Sección 
Noroeste y  adjudicatario, Sociedad 
“ Muguire y  Compañía” , domiciliada1 
en Deusto (Bilbao), provincia de 
Vizcaya. »

MINISTERIO DE TRABAJO Y  
PREVISION i

INSPECCION GENERAL ' DE EMI
GRACION

Instruido expedienté de devolución 
dé la fianza constituida para garantir 
la gestión del Agente encargado def 
una Oficina de información y  despa
cho de pasajes de emighmtes, D. JoSé 
Coll Safons, de Bálaguer (Lérida), de
pendiente del consignatario Sres. H i
jos de M. Condeminas, que han deja
do dé funcionar, y  en virtud de Ib 
prevenido én el artículo 73 dél Reglad 
mentó de Emigración vigente, está 
Inspección general lia acordado acce
der provisionalmente a la devolución 
solicitada, publicando el acuerdo oh 
la G ac e ta  d e ; M a d r id , para que en el 
plazo de" dos meses, a contar de lá 
publicación, puedan reclamar contra 
la devolución de las expresadas fian
zas quienes a ello s? crean con dere
cho.

Madrid, 14 de Septiembre de 1929.—  
El Inspector general, P. D., Angel 
Gamboa. v


